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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIOS DE SUSCRICION.—Kn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu<rade ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 1 el semestre, y 4 44 
por un uño.—Se admiten suscrMpnc* en Madrid en las oíicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al F.ditor, Con inclusión del importe del tiempo del 
abono i-n si-llos.—t.n n imn-m sunjto \ reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instanniade parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
/'/ir?1 * ^olw,'fVkjj rol "li r 1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINITERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

REAL-E DECRETO. 

Tomando en. consideración lo propues
to por mi Ministro de Gracia y Justicia, 
oido el Consejo de Estado, y do acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Yengo en decretar: 
Articulo l .° Conforme á lo dispuesto 

en el art. 24 del Concordato de 16 de 
marzo de 1851, 

Yengo en prestar mi Real asenso para 
que se ponga en ejecución el nuevo arre
glo y demarcación parroquial formados 
para la Diócesis de Tarragona por auto 
difmilivo del M. Rdo. Arzobispo de 19 
de agosto del preseute año. 

Art. 2 . ° Eu su consecuencia se espe
dirá la correspondiente Real cédula auxi-
'iatoria con arreglo al modelo que á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado y las demás cláusulas 
procedentes. 

Art. 5.* El presente decreto y la 
parle necesaria ajuicio del M. Rdo. Ar
zobispo, de mi Real cédula auxiliatoria 
de que trata el articulo anterior, se pu
blicarán en id Boletín Oficial de la pro
vincia en que es.én situadas las respecti
vas parroquias y en el Eclesiástico de 
aquella Diócesis. 

Art. 4.* E Q adelante, y hasta tanto 
que tenga efecto la dotación definitiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 
del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha Diócesis según las reglas tran
sitorias consignadas en el art. 28 y de-
^as disposiciones de mi Real decreto de 
15 de febrero d^ este ano, dado con 
intervención del M. Rio. Nuncio Apos
tólico. 

Art. 5.° El Ministro de Gracia y J u s -

i ticia dispondrá lo conveniente para la 
1 ejecución del presente decreto. 

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á 2 de setiembre de 1867.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín de Roncali. 

R E A L E S ORDE NE S. 

Negociado 8.° 
limo. Sr.: Vísloel espediento instrui

do con motivo de una consulta elevada 
por el Registrador de la Propiedad de 

•Tarragona, sobre si puede inscribir una 
escritura de venta de parte de cierta ca
sa, siendo la otorgante Sor María Cruz 
del Pilar Sebastian, religiosa profesa del 
convento de Nuestra Señora de Belén 
en Cifuentes; y considerando que si bien 
es indudable que por el Concordato con 
la Santa Sede, publicado como ley del 
Estado en 17 de octubre de 1 8 5 1 , fué 
derogada laley de 2 9 de julio de 1857, 
en la cual se concedieron á los religio
sos profesos de ambos sexos, entonces 
secularizados, derechos civiles para ad
quirir y retener toda clase de bienes y 
disponer de ellos, es sin embargo opina
ble si las religiosas tienen capacidad le
gal para hacerlo respecto deaqueilosque 
adquirieron dorante el tiempo en que 
estuvo vigente la referida ley; y aun 
en el caso de resolverse este punto en 
sentido negativo, debe determinarse si 
será conveniente tener y respetar como 
legítimos l o s a d o s y contratos ya cele
brados, á ño de evitar los perjuiciosque 
de lo contraria pudieran ocasionarse: 

Considerando que las resoluciones so
bre los puntos que quedau iodicados 
han de adoptarse de acuerdo entre am
bas potestades, con arreglo á lo estable
cido en la última disposición del art. 45 
del mismo Concordato; y 

Considerando que no pudiendoentre
tanto resolverse este espediente y los 
demás relativos á casos análogos, con
viene fijar algunas reglas que deter
minen y uniformen la práctica de los 
Registradores sobre< ata materia; la Hei-
na (Q. D. G.) se ha servido resolver lo 
siguiente: 

i .* Cuando se presenten en los Re
gistros de la Propiedad para ser inscritos 
títulos que contengan actos ó contratos 
otorgados por religiosas profesas des
pués del día 17 de octubre de 1 8 5 1 , los 
Registradores harán la consulta preve
nida en el artículo 2 7 6 do la ley Hipo
tecaria, anotando preventivamente los 

espresados títulos, según lo dispuesto en 
el art. 2 7 7 de la misma ley. 

2.° Los Jueces de primera instan
cia, sin resolver acerca de dichas con
sultas, las remitirán, con su informe so
bre las circunstancias particulares de ca
da caso, á los respectivos Regentes de 
las Audiénsias, y estos las elevaran, c o 
mo también las que directamente se hicie
ren á los mismos Recentes, con igu?les 
informes a este Ministerio para que en su 
dia recaiga la resolución que corres
ponda. 

5.° Las inscripciones que se hayan 
verificado de tKulos.de la espresada cia

rse quedan subsistentes, sin perjuicio de 
lo que sobre su validez ó nulidad resol-
vieren los Tribunales en virtud de re
clamación de parte interesada. 

Y 4.* Si los Registrado!es hubiesen 
suspendido ó denegado la inscripción de 
algunos de los espresadostítulos, podrán 
los interesados volver á presentarlos en 
el Registro, á lio d: que estendiéndose 
nuevo asiento de presentación se haga 
la consulla y se tome la anoUcion pre
ventiva prevenidas en la primera délas 
reglas procedentes. 

Y de orden de S . M. lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. años. 
Madrid 19 setiembre de 1 8 6 7 . — R o n 
cal i .—Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

limo. Sr.: la Reina (Q. D . G.) se ha 
dignado nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Muros, en la Audiencia 
de laCoruña, vacaute por no haber pre
sentado üanza'el electo, á douJuan Del
gado de las lleras, propuesto en la ter
na formada por V. L 

De tteal orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de se 
tiembre de 1867 .—Ronca l i .—Sr . Sub
secretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

V i s t a la instancia de la Junta de go
bierno de la sociedad anónima estableci
da en Barcelona con el titulo de La Igua-
ladina Algodonera, en solicitud de refor
ma de los artículos 16 y 3 i de sus esta
tutos: 

Visto el testimonio del acta de la junta 

general celébrala ea 9 de febrero último 
con la representación de 3119 acciones de 
las 5000 que componen el capital social, 
en que se acordó por unanimidad la indi
cada reforma: 

Visto el art. 16 de dichos Estatutos, 
! que establece la disolución necesaria de 
! la compañía cuando las pérdida* impor-
| ten la tercera parte del cap tal. hacién-
¡ dola potestativa desde el momento en que 
; aquellas asciendan á la cuarta parte: 
¡ Vista la adición propuesta al referido 

articulo 16 determinando que ta sociedad 
í podrá ponerse igualmente en liquidación 

siempre que asi se acordase en junta g e 
neral convocada al efecto, e s que estén 
representadas las dos terceras partes á 
lo menos de las acciones de que se com
pone el capital social, y que si en la pri
mera no se reuniese el suficiente núme
ro, podrá acordarse en la segunda, sea 
cual fuere el de las representadas: 

Vista la reforma que asimismo se tra
ta de introducir en el art. 34 de los cita
dos Estatutos para que la residencia del 
Director ó Subdirector, hoy fijada en la 
ciuda I de Igualada, sea en (o sucesivo en 
el establecimiento de la sociedad que de
signe la Junta de gobierno: 

Visto el art. 46 estableciendo que cual
quiera reforma que baya de hacerse en 
los mismos Estatutos y Reglamentos sea 
deliberado en junta general de accionis
tas y acordado por las dos terceras par
les á lo menos de los individuos que la 
compusieren: 

Considerando que con arreglo al artícu
lo 46 la junta general legalmente consti
tuida, como lo estaba, ha podido acordar 
la rao lificacion (1:1 contrato social en los 
particulares indicados: 

Considerando que ningún reparo ofre
ce la reforma djl art. 16, dirigida á faci
litar la disolución de la compañía en el 
caso de que no mejorase su actual estado, 
evitando de esto modo á los accionistas 
los mayores quebrantos que habrían de 
sufrir si hubieran do esperar á que las 
pérdidas ascendieran necesariamente á la 
tercera ó cuarta parte del capital con ar
reglo á lo establecido: 

Considerando que la modificación del 
articulo 34 solo tiene por objeto mejorar 
la gestión social por medio de la residen
cia del Director ó Subdireclpr en el esta-
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blecimieoto que designe la Junta de go
bierno, cuyo particular corresponde esclu-
sivamenle apreciar á.los accionistas inte
resados en ia empresa: 

Y considerando, finalmente, que para 
adoptar dichos acuerdos se bao cumplí do 
todos loa requisitos prescritos en los Es-i 
lalulos. haciéndose la convocatoria con 
la anticipación marcada en el art. 2ü, es* 
presándese en ella el objeto de la reu
nión, y estando por último representada 
en esto con graude esceso la parte de ca
pital exigida en el art. 23; 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en autorizar la modificación de 
lua-aris. -4 íj y 34 . dolo» E» la lulas 4 » 1. i «o -
ciedad anónima establecida en Barcelona 
con el titulo de ¿ a Igitaladina algodone-

Elementos de Geografía universal, por 
.don Patricio Palacio. 

Curso elemental de Geografía, por don 
'rnardo Mumea! y A s e a s e , última edi

ción. 
Historilé—IJtra la general.—Curso 

elemental .le. historia, por don Joaquín 
Federico de Rivera. 

Compendio d • la Historia universal, 
por don Juan Cortada. 

Manual de historia universal, por don 
Alejandro Gómez Ranera. 

Para la de Bspana.—La de don Ale
jandroGómez li,'.noRA. 

Compendio de la Historia de Espana s 

por don Manuel Ibo Alfaro. 
_ ü u loria de <E»paiU, compendiado por 
don HermenegtUleRató y Hevia. 

Psicología, Lógica y Etica.—Para la 

Estudios de aplicación & la Agricultura^ 
Industria y Comercio. 

Más 

ro «n los términos solicitados por su Jun- ¡ d e Psicolugía y Lógica.-Curso de Psi
cología y Lógica, ñor don Pedro Felipe ta de gobierno. 

Dado en Sao Ildefonso á 7 de setiem
bre, de 1807.--Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ma-
nucLuc Orovio. 

Instrucción pública—Segunda enseñanza. 

Excmo. Sr.: La Heina (Q. D . G.), en 
vista de las razones espuestas poreliieal 
Consejo de Instrucción pública, y de acuer
do con su dictamen, se ha servido man
dar que para el próximo curso académi
co de 1867 a 4858 rijín en la segunda 
ensena LIZA los libros de texto que a con
tinuación se espresan, sin perjuico de 
que por aquella corporación se formen 
definitivamente las oportunas lisias para 
el trienio que principiará en 1868. 

De Pical orden lo d¡go a Y. E. para su 
conocimiento y demás eíeclos. Dios guar
de á V. E. muchos anos. San Ildefonso 14 
de setiembre da 1867.—Orovio.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

Segunda enseñanza. 

Esludios generales. —Catecismo é his-
loria sagrada —Catecismo de la doctrina 
cristiana esplicado por don Santiago José 
(jarcia Mazo. 

Lecciones elementales de los funda
mentos de la Religión, por el Excmo. s e -
FIOR don José Escolano, Obispo de Jaén. 

Catecismo católico , esplicado por el 
Presbítero don Alejandro Sánchez. 

Gramática castellana y latina.—Para 
la castellana.—Compendio de la G R A M Á 

tica de la Real Academia Española, pu
blicado POR la misma. 

Para la laiioa.—Gramática hispano-
latina, por don Raimundo de Miguel. 

Gramática elemental de la lengua la
tina, por don Pascual Polo. 

Arte de Gramática latina, por don Mi
guel Avellana. 

Retórica y poética.—Curso elemental 
de Retórica y Poética, por don Alfredo 
Adolfo Camus. 

Instituciones de Retórica y Poética, 
por don Diego Manuel de los Rios. 

Leciones elementales de Retórica y 
Poética, por don Ángel María Terradi-
ltos. 

Ejercicios de análisis, traducción y 
composición latinas.—Colección de Au
tores y trozos selectos, mandada formar 
y publicar por el Gobierno. 

ídem de les PP, Escolapios. 
Geografía.—Lecciones de Geografía, 

por don Francisco \ erdejo Paez. 

Monlau y don José María Rey. 
Psicología y lóg ica , por don Juan Ma

nuel Ortí y Lara. 
Lecciones de Lógica y Filosofía moral, 

por don Salvador Meslres. 
Para la ds Etica.—Etica, por don Juan-

Manuel Orli y Lara. 
Elementos de Etica, por don José Ma • 

ría Rey. 
Lecciones de Lógica y de Filosofía mo 

ral, por don Salvador Mestres. 
Lenguas vivas.—Los libros que desig

nen los Profesoras. 
Aritmética, Algebra hasta las ecua

ciones de segundo grado y principios de 
Geometría. 

Elementos de Matemáticas, por don 
Juan Cortázar. 

Elementos de Matemáticas, por don 
Acisclo Fernandez Vallin y Buslillo. 

Elementos de Matemáticas, por don 
Joaquin Fernandez y Cardin. 

Logaritmos.—Tablas de Logaritmos 
|j..r don Yicento Vázquez Queipo. 

Fisica y nociones de Química.—Curso 
elemental de Física y Química, por don 
Venancio González Valledor y don Juan 
Cha/arri. 

Manual de Física y Elcmeüos de Quí
mica, por don Maouel Uico y don Ma
riano Santísléban. 

Manual de física y nociones de Quími
ca, por don Manuel Fernandez Figares. 

Nociones de Historia natural.—Manual 
de Historia natural, por don Manuel Ma
ría José de Galdo. 

Programa de un curso de Historia na
tural, por don Sandalio Pereda y Martí
nez. 

Elementos de Historia natural, por don 
M a n -1 Ramos. 

Perfección de latín.—Curso práctico de 
Latinidad, por don Raimundo de Miguel. 

Compendio de Latinidad, por don Pas
cual P.do. 

Principios generales de literatura.— 
Elementos de Literatura, por don Pedro 
Felipe Monlau. 

Elementos de Literatura, por don José 
Coll y Vehí. 

Para los ejercicios.—La colección de 
Autores del Gobierno. 

ídem de los PP* Escolapios. 
Trozos selectos, por don AflgerMaHa 

TerratKIlos. 
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Dibujo lineal.—Curso de dibujo lineal, 
por don Isaac Villanueva. 
^Elementos de dibujo lineal, de Geo

metría y Agricultura, traducidos delfrao--
cés por dou Juan Bautista Peyronnet. 

Tratado teórico y práctico de Dibujo . 
con aplicación á las artes y la industria, 
por don Mariano Borrel y Folch. 

Dibujo de adorno y topográfico.—Di
bujo de adorno, por A. Bilordeaux. 

Dibujo topográfico, por don José Pilar 
y Morales. 

Dibujo topogrúOco, por don Luis ? 
y Cañadas. 

Topografía.—Tratado de Trigonome
tría y Topografía, por doa Juan Cor
tázar. 

Tratado de Trigonometría y Topogra
fía, por don Acisclo Fernandez Valhn y 
BustiKo. 

Curso elemental de Topografía, por 
don Isidro Giol y Soldevilla y don José 
Goyancs y Soldevilla. 

Nociones de Agricultura.—Elementos 
de Agricultura leórico-práclica, por don 
José Echegaray. 

Elementos de Agritul tura teórico-prác-
tica, por don Anlenio Blanco y Fer
nandez. 

Biblioteca del G madero y Agricultor, 
por don Nicolás Cisas de Mendoza. 

Nocionesde Agrimensura.—Guia prác
tica de Agrimensores y Labradores, por 
don Francisco Verdejo l 'aez. 

Tasación de tierras, por don Francisco 
Ruiz Rochera. 

Nuevo Agrimensor universal, por don 
José Francisco Soler. 

Química aplícala á las artes.—Las 
lecciones del Profesor. 

Mecánica industrial.— Curso de Me
cánica aplicada á las artes, por don Ma-
n íel María de Azofra. 

¡ Manual de Mecánica aplicada á las ar
tes, por don Mariano Maimó. 

Aritmética Mercantil.—Guia manual 
del Comercio y de la Banca, por don 
Francisco Castaño. 

El verdadero cambista, por don Anto
nio Guillen. 

Aritmética mercantil, tomo primero, 
por don Juan de Dios Navarro. 

Teneduría de libros.—M nual de Tene
duría de libros por partida doble, novena 
edición, por don Felipe Salvador y Az-
nar. 

Teneduría de libros, por don Francisco 
Castaño. 

Contabilidad racional, por don Fran
cisco Cazcorra. 

Prácticas de Contabilidad.—Las mis
mas obras de las dos asignaturas ante-
ñores. 

Nociones do Geografía comercial.— 
Geografía fabril y mercantil, por don 
Marcos García Malavear. 

Geografía industrial y comercial, por 
don Fabio de la Rada y Delgado. 

Geografía comercial y estadística, por 
don Gabino lipa I z a . 

Estadística comercial.—Geografía co 
mercial y estadística, por don Gabino de 
Epalza. 

Curso de Estadística elemental, por 
don Fabio de la Rada y Delgado. 

Curso de Geografía y Estadística indus 
trial y mercantil, por don Mariano Car
reras y González. 

Economía política—Curso de Econo
mía política, por don Euiebio María del 
Valle. 

Curso de Economía política de Mr. Car-
mjer, trahicido por do* Eugenio de 
Oehoa. 

Tntodo didáctico de economía política 
por don Mariano Carreras y González. 

Derecho I¡ ercanlil.—Elementos de De
recho mercantil de España, por don Ma
riano Carreras y Gon zalez. 

Ídem por don Eustoquio Laso. 
Curso de Derecho mercantil, por don 

Pablo González Huebra. 
Taquigrafía.—La obra de Martí, po. 

blicala por don Sebastian Eugrnio Vela. 
Manual completo ale Taquigrafía, por 

D. E. R. Somolínos. 
Curso leórico-práctico de Taquigrafía 

española, por don José Rivas Pérez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. • 
REAL Ó&1>K$. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rcioa 
(que Dios guarde) de la consulta elevada 
pflr V. I. á este Ministerio relativa á la 
aprobación de los arriendos de fincascuya 
renta no esceda de oOOescudus anuales; y 

Considerando que la AdminMracion 
provincial tiene á su cargo un crecidísimo 
número de fincas de escasa importancia 
cuyos espedientes se multiplican á con
secuencia de la corta duración de losar* 
rotulamientos: 

Considerando que la circunstancia de 
hallarse centralizada en esa Dirección 
general ia aprobación délos mismos suele 
ocasionar necesariamente el conflicto de 

I de que al ser aprobados esté ya corriendo 
el período de tiempo comprendido en los 
contratos de arriendo: 

Considerando que por efecto de ta na
tural resistencia que losrematantesoponen 
en tales casos á aceptar los referidos con
tratos es forzoso procederá nuevo remate, 
trascurriendo entre tanto el tiempo opor
tuno para aprovechar la finca, con per
juicio de los intereses del Estado; y 

Considerando, por último, que el des
prenderse la Administración central de 
esta clase de espediente breves y sen
cillos, al propio tiempo que da impulso y 
rapidez al servicio público, no aumenta el 
trabajo de la Administración provincial J 
viene á ensanchar las atribuciones y el 
prestigio que reclama la autoridad de los 
Gobernadores de provinc'a; S. M., con
formándose con lo propuesto por V. I.. 
se ha servido dictar las disposiciones si
guientes: 

i . Los arrendamientos de fincas de 
que está incautado el Estado y cu vareóla 
anual no esceda de 500 escudos seguoel 
tipo de la primera subasta, serán apro
bados por los Gobernadores de provincia. 

2 . a Para que pueda recaer la resolu
ción del Gobernador, la Administración 
de Hacienda pública le dará cuenta délos 
espedientes de subasta dentro de los 15 
d'AS siguientes al de su celebración* 

3 . a Si la subasta no diese resultado 
alguno, contuviese vicio de nulidad ó no 
cubriese el tipo fijado, el Gobernador 
acordará que se proceda ándevo remate* 

4.* Las Administraciones de Hacienda 
pública remitirán á ese centro directivo 
certificaciones trimestrales, en las q u e 
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_ el número de fincas cuyos arren • 
¿amientoj hayan vencido y el «le las que 
se hayan subastado, para comprobar «i 
rfejan de sacarse algunas á pública lici
tación. 

5.* Las Administraciones que toleren 
que los arriendos continúan por la tácita 
indemnizarán los perjuicios que se irro
guen al E s t i l l o , debiendo responder, una 
vez subastadas en arriendo las liacas en 
mayor precio, de la diferencia que resulte, 
lisia responsabilidad se exigirá, no solo á 
los Administradores, sino también á los 
funcionarios que tengan á su Cargo los 
espedientes de arriendo y no cuiden de 
renovar estos con oportunidad. 

6 . a Tan pronto como los Gobernado
res aprueben los arriendos, dispondrán que 
la Administración lo ponga en conoci
miento de los rematantes pira que entren 
a disfrutar las fincas. Hecho asi, las Ad
ministraciones remitirán los espedientes 
por el primer correo á esa Dirección ge 
neral, que llevará un registro de arrien-

partidos y pueblos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

dos por provincia? 
tomando las oportunas notas de los es
pedientes. De3pues de registrado se de
volverán á las provincias, y si se notase 
alguna falla se harán las oportunas pre
venciones para corregirla, acordando la 
Dirección cuanto juzgue conveniente si 
«pareciere perjuicio para el Estado, á fin 
d4 que se reclame é iuderanice por quien 
correspondí. 

7. ' Aunque deje de expresarse en los 
anuncios qnc estos arrendamientos fene
cen, si la finca se anajena, dentro de los 
plazos marcados en la ley de 30 de abril 
de 1856, ó se consigne lo contrario, el 
precepto legal será siempre cumplido y 
se considerará nulo y sin efecto lo que 
conlrariándole se establezca en el con
trato de arriendo. 

8 . a Si en la tercera subasta no hubiere» 
lidiadores se anunciará al punto la cuarta 
bajando el 10 por i 00 del tipo que baya 
servido de base para la tercera. 

9.* El tiempo que ha de durar el ar
riendo no escedeiá de tres á cuatro años* 
Para anunciarlo por un plazo mayor será 
preciso obleBer de ese centro directivo la 
correspondiente autorización, 

10. Si en ninguna de las subastas 
hubiere licitadores, se remitirán los es
pedientes á esa Dirección general para 
que pueda autorizar el contrato conven
cional ó lo que corresponda según el re
sultado de aquellas. 

11. Los nuevos arrendamientos se 
anunciarán sine9cepcion alguna seis meses 
antes de finalizar el contrato pendiente. 

12. En lo que no se hizo alteración 
por la ley de 50 de abril de 1856 ni mo
difica esta Real orden, continuará obser
vándose la instrucción de 16 de junio 
de 1855, atemperándose á la misma las 
formalidades de la subastas, la repetición 
de anuncios y las condiciones ordinarias 
de los contratos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 14 
de setiembre de 1867.—Barzanallaoa.— 
8c. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado l .° 
Habiendo regresado á C3ta corle en 

el dia de hoy, me he encargado del Go
bierno de esta provincia, en cuyo desem
peño cesé para usar de Real licencia. Lo 
que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de quien corpesponda. 

Madrid 24 de setiembre de 1867. 
El Gobernador. 

Curios d e F o n s e c a . 
- I 

En el dia de boy ha tomado posesión 
el señor don Luciano Marín y Buendia del 
destino de Secretario, en comisión, del 
Gobierno de esta provincia, para el que ha 
sido nombrado por Real decreto de 51 de 
agosto último. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para conocimiento de quien cor
responda. 

Madrid 24 de setiembre de 1867. 
Bl Gobernador,^ 

del vapor remolcador «Porvenir», ofrece-
por el mismo y los efectos que contieno, 
seíiun inventario. p>r la cantidad de 

(Aqui ia proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente ia cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Pecha y firma del proponcnle.) 

FA BIUCA NACIONAL D B L SELLO. 

C a r l o s de F o n s e c a . 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL OB OBUAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 25 del próximo 
mes de octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
d 1 vanor remolcador «Porvenir». 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación 1.000arrobaste-lena 
de encina que necesita durante el año 
económico de 1867-1868, con aplicación 
á los servicios que le están encomenda
dos, dicho acto tendrá lugar con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones, apro
bado por Real orden de 6 del corriente. 

1 . a La Qicienla contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 1000 
arrobas de leña de encina que necesita 
para el objeto y en el período arriba men
cionados. 

2 / La leña ha de ser de eucina. lim
pia y seca, sin que conleoga tierra algu
na, cortada en tr.tzos de nueve á doce 
pulgadas, y proporcionalmcnte las demás 
dimensiones para que sirva al uso de las 
estufas á que se la deslina. 

5 . a El precio máximo de cada arroba 
de leña se tija en la cantidad de 698 mi
lésimas. Serán desechadas las proposicio
nes que escedan de esto tipo, que se esta
blece á i a baja. 

4.* El contratista quedará obliga lo á 1 vapor remolcador «Porvenir», con 
arreglo al tipo de 50.914 escudos 6,00 
milésimas á que asciende según tasación ¡ suministrar, al precio de remate. oüO ar
el valor de dicho vapor y de los efectos 1 

que contiene pertenecientes á un ser
vicio. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Barcelona, Bilbao, Cá
diz, Málaga, Santander y Valencia, ante el 
Gobernador de la provincia; hallándoseen 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el inventario valorado 
y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parte en esta subasta 
será de 509.146escudos,en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su c o t i z a 
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acorupanarsu á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úoi-
lamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 es
cudos, quedándolas demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 15 de setiembre de 1867.—Él 
Director general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 15 de setiembre último, y de las 
condiciones y requisitos que >e exigen 
para la adjudicación en pública subasta 

rándolas por el orden con que sean en
tregada s. 

11 . Las proposiciones deberán hacer- • 
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cadaunaacompaflará 
la carta de pago que acredite la entrega 
en la Caja genera' de Depósitos de la suma 
de lOescu los en metálico, ósu equivalen
te en papd del Estado, que sefá admitido 
ál tipo que establecen las diíposleijnes 
legales, ó al de la última cotización en 
los efectos públicos que no lo tengan fijado 
por dichas disposiciones. Serán consi lera-
das como nulas las proposiciones que no 
reúnan estos requisitos. 

12. Dada la hora se anunciará por el 
Escribano quedar terminado el acto, y 
leídas en alia voz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo el 
remate en favor de la mas beneficiosa 
para los intereses dal Estado. 

15. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
ora!, por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la mas 
benefi¿¡osa'p*ra la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

14. El documento de depósito de que 
habla la condición 11 será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro 
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual loampliará has-
la la suma de 50 escudos en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estido, que 
será admitido en los términos qne fija la 
esprotaria i.* coadicinn. Dicho depósito robas más, si las necesidades del servicio 

lo exigiesen. En el caso de que la Adini- quedará como fianza para r sponder en 
nistracion no necesítase el número que se primer termino del compromiso del rema-
fij i en la condición 1 e l rematan le acepla i a n t e hasta la total entrega del articulo 
la obligación de atenerse por completo á contratado. 
los pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna. 

5 / Las entregas, lantoordinarias como 
estraordinarias, si las hubiese, se verifi
carán á los seis dias del pedido hecho al 
rematante. 

6.* Si el contratista demóraselas en
tregas más de tres dias, á contar desde la 1 

fecha en que debe hacerlas, según la con
dición anterior, la Fábrica, á linde que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno, 
quedará en libertad de a lquirir por cuen
ta y riesgo del rematante las cantidades 
que necesite, abonando su importe con 
cargo ala fianzaque esto hubiese prestado 
en garantía de su compromiso. 

7 / Las entregas serán reconocidas, á 
su presentación en la Fábrica, por los 
señores Adminíslrador-gefe, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, si el articulo 
no reúne las condiciones estipuladas.^ 

8 . a Serán de cuenta del contratista 
los gastos de carga, conducción, descarga 
y todos los que puedan originarse hasta la 
entrega del artículo en la Fábrica. 

0.* La subasta se verificará en la mis
ma el dia 23 de octubre á las doce de su 
mañana, bajo la presidencia del señor 
Administrador-gefe, asociado de los seño
res Contador del 'Establecimiento y Es
cribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán tas proposicio
nes qae presenten los licitadores, nume-í 

15. Concluida la subasta, se entende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador y el re
matante, y autorizada porelEscribano.se 
elevará con el espediente de su referen
cia á la superior aprobación, sin la cual 
no tendrá efecto la adjudicación definitiva. 

16. Obienidarruesea.se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la c o 
municación, ampliar el depósito de que 
habíala condición 14 y otorgar escritura 
pública ante el Escribano de Hacienda, 
dentro de ios ocho dias siguientes al de la 
lecha en que se le participo laaprobacion. 

17. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falla deloestipu-
lado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo-, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 11 de la ley de Conta
bilidad. 

18. Serán de cuenta del rematante los 
gastos qne ocasione el otorgamiento de la 
escritura de que tratan las condiciones 
anteriores. 

19. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esta tuviese efec
to en el plazo que se señala, ó declarase 
no poder cumplir su compromiso, aun 
después de haber empezado á llenarle, se 
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tendrá por rescindido el contrato, á per¿ 
juicio suyo. 

20 . Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando e l 

primer rematante ladiferencia que hubiese 
entre ambos remales y satisfaciendo ade
más los perjuicios ocasionados á la Ha-
cien la por ia demora del servicio. 

2 1 . En el caso de que no se presen
tasen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

2 2 . Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de apu
rados los trámites administrativos. 

2 3 . El importe de este sevicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 19 de setiembre de 1867.—El 
Ádmistrador-gefe, Mariano Romea. 

Modelo que se cita. 
Don vecino de que vive calle 

de número cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello las 1000 arrobas de lefla da 
encina que marcan los anuncios publica
dos en la faceta del Gobierno, focha 
(ó ttoletin Oficial de la provincia ó 
Diario Oficial de avisos de Madrid, fe
cha ) , conformándose en un todo con 
el pliego de con liciones respectivo, y por 
la cantidad de (en tetra) por arroba; á 
cuyo fin acompifia el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja gene. 
ia l do Depósitos et de (<?/iteíra)uccusario 
para optar á esta subasta. 

Madrid (fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instáucia del uistrito déla Univer
sidad, refrendada por el infrascrito E s 
cribano actuario, habilitado para el des
pacho de la Escribanía vacante de don 
Bernardo Díaz de Anloñana, se convo
ca á junta general de acreedores del con
curso voluntario de don Valentín Pedro 
Navarro de Vicente, vecino que fué de 
esta corte, para el examen de los crédi
tos; habiendos" señalado para su celebra
ción el dia 2 2 del próximo mes de o c 
tubre, á la una de la tarde, en la sala 
de audiencia de dicho señor Juez, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corte. 

Lo que se publica por medio del pre
sente edicto en armonía con lo que dis
pone el art. 5 0 8 de la ley de enjuicia
miento civil. 

Madrid 17 de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Manuel Saez Hernández .—70i . 

?oí9in' . ' ' 'cnsT nh flnsntt f?t» tih^sK .c \ 

• • 

Juzgado de Paz de Los Santas dt la Hu
mosa. 

En el juicio verbal celebrado el 25 de 
bril último, a i n s t a n c i a de Fructuoso 

Plaza, contra Manuel Gismero, sobre pa-
de marevedises, ha recaído la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Los Santos 
de la Humosa, á 24 de abril de 1867, el 

señor don Silvestre López, Juez de paz 
de la misma, habiendo visto la anterior 
acta del juicio verbal, estendida en rebel
día del demandado Manuel Gismero. de 
esta vecindad. Resultando qoe Fructuoso 
Plaza reclama del Manuel Gismero 53 
escudos 900 milésimas que le es en de
ber, por las razones que manifiesta en la 
demanda, habiendo deducido de la can
tidad que refiere la papeleta 40 rs., im
porte de una arroba de aceite, cuya su
ma ha [debido satisface1* según consta 
de los documentos exhibidos por el 
Plaza, unidos á estas diligencias, rubrica 
das4por el actuario, y sellados con el de 
mi cargo: Resultando qoe el demandado 
Manuel Gismero no ha comparecido á la 
celebración de este juicio ni autorizado 
persona que lo hiciera en su nombre, > e-
gun está mandado, por auto de 15 de los 
corrientes, que le fué notificado en el 
mismo dia: Considerando que en los do
cumentos presentados por el demandante 
consta, en el uno la obligación de entre
gar la muger de Manuel Gismero, Luisa 
Plaza, 52 escudos á cada uno de sus dos 
hermanos, siendo uno de ellos el deman
dante, cuyo convenio ó contrato se halla 
autorizado por el demandado Manuel 
Gismero, por cuya razón adqurió la obli
gación de pagar .iieh i suma: Que. asi
mismo resulta la reclamación de 7 escu
dos, importe de jornales y materiales que 
adelantó Plaza en la obra de partición 
de las casas de Antonia López, cuya 
cuenta de los al bañiles se acompaña, y 
por úhímo una lista en que refiere mue
bles que ha debido percibir el Fructuoso 
de la herencia de dicha su madre, de 
cuyas partidas no le ha sido entregado; 
10 males importe de un azadón, 59 en 
cebada y 100 de vino, que todas hacen la 
suma de 53 escudos 900 milésimas: Con
siderando que al no presentarse á la ce
lebración del juicio ni autorizar persona 
que en su nombre lo verifique, implícita
mente lia consentido y reconocido la deu
da, pues en otro caso se hubiera pres
tado á impugnarlas ó escepcionarlas, su 
merced, por ante mi el Secretario, dijo: 
Debia condenar y condena al demanda
do Manuel Gismero al pago de los 53 
escudos 900 milésimas que reclama Fruc
tuoso Plaza, y al de las costas causadas 
y que se originen hasta su total solven
cia: hágase saber en forma legal á las 
partes, y en el caso de no poderlo verifi
car al demandado, entiéndase con los 
estrados de este Juzgado, continuándose 
las demás diligencias y providencias, con 
arreglo á io que prescriben los artículos 
que forman e¡ titulo 25 de la ley de en
juiciamiento civil. Todo lo que yo él 
Secretario y de orden de dicho señor, fir
mo y certifico.—Silvestre López.—El 
Secretario actuario, Joaquín Yebra. 

Para que conste y su inserción en el 
ftoletm Oficial de la provincia, á' los efec
tos prevenidos en la ley, de mándalo ju
dicial firmo la presente en Los Santos de 
la Humosa á 21 de setiembre de 1867.— 
Joaquín Yebra.—V.* B. #—Silvestre Ló
pez.—698. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldi* constitucional de Quijorna. 
Con lasuperíor autorización, se subas

tan en la sala consistorial de la villa de 

Quijorna los pastos que en la próxima 
invernada produce la dehesa boyal de los 
propios, bajo el tipo de 200 escudos, para 
400 cabezas de ganado lanar; y para 
su remate está señalado el dia 7 del 
próximo octubre y hora de las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Eo el mismo dia, sitio y hora desig
nada, tendrá efecto la subasta de disfrute 
de los pastos que en la próxima inver
nada producen las alamedas de los pro
pios de Perales de Milla, bajo el tipo de 
60 escudos para 100 cabezas de ganado 
lanar. 

Quijorna 20 de setiembre de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Faustino Ma-
rolo. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 
Con la competente autorización se sacan 

á pública subasta los pastos de los montes 
conocidos con los nombres de Carranquia 
y Robledillo, para ganado lanar, cuyo 
acto tendrá efecto el domingo 6 del pró
ximo in?s de octubre, en la casa consis
torial, á las doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público ilamaudo 
licitadores. 

Colmenarejo 18 de setiembrede 1867. 
—El Alcalde constitucional, Gavino Mar
tin. 

Alcaldía constitucional de Villa El 
Prado. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa por la superioridad competente, y 
con las formalidades prevenidas poreí 
reglamento de montes, arrienda en públi
ca tubasta el aprovechamiento de pastos 
de invierno de la dehesa Boyal, de 210 
hectáreas de superficie, para 1000 cabe
zas de ganado lanar, apreciado en 1200 
escudos, dando principio en 1 .* de no
viembre y ha de concluir el 30 de abril 
del siguiente año; y para celebrar el ne 
cesario remate está señalado el dia 6 de 
octubre, de diez á doce de su mañana, 
en la sala capitular, donde se encuentra 
de manifiesto al público el pliego de con
diciones facultativas y económicas. 

Villa El Prado 22 de setiembre de 
1867.—Santiago Sampedro. 

Autorizado el Ayuntamiento de esta 
villa por la superioridad competente, y 
con las formalidales prevenidas por el 
reglamento de montes, arrienda en pú 
blica subasta el aprovechamiento de pas
tos de invierno del cuartel del Norte de 
los montes de este distrito, de 4 1 0 hec
táreas de superficie, para 500 reses de 
cabrio, apreciado en 150 escudos, y á 
principiar en 1.° de octubre y concluir 
el 31 de julio del siguiente año; y para 
celebrar el necesario remate, está seña
lado el dia 0 de octubre, de diez á (loco 
de la mañana, en la sala capitular, don
de se encuentra de manifiesto al público 
el piégo decondicioces. 

Villa El Prade 22 de setiembre de 
1867.—Santiago Sampedro.. 

Alcaldía constitucional d$ JBustarviejo. 

Con la debida autorización se arrien
dan los pastos que se puedan apro

vechar, desde el 15 de marzo de lft«a 
á igual día de 4 8 6 9 , del prado Moniií? 
de los propios de esta villa, con 4 A 1 » 
ses lanares, ó cuatro vacunas, po»' 6 * 
tipo de veinte escudos; del prado Nu 
con vente reses lanares y tres vacu^ 0 

por el tipo de diez escudos; el prado A s ? 
Ramos, con diez reses lanares ó dos v 
cunas, por el tipo de seis escudos; t¡ 
Jaral con treinta reses lanares ó tres y 
cunas, por el tipo de 17 escudos* 
bajo el pliego de condiciones coran' 
nicado, que se halla de manifiesta 
en la secretarla de este municipio, qn¡ 
será leído al dar principio al acto de ar 

riendo que tendrá lugar en la casacool 
sistorial del mismo, á las doce del dia 
6 de octubre mas próximo venidero. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 2 0 de setiembre de 1867 

— E l Teniente Alcalde, Justo Pascual 
El Secretario, Martin González. 

Con la competente autorización se 
arriendan los pastos que se puedan 
aprovechar, desde el 15 de marzo del 
año de 1868 , á igual diado 1869,de 
la cerrada del Espártal, de estos propios 
con 7 0 reses lanares y siete vacunas,' 
por el tipo de 40 escudos; del pra¿ 
Vadillo, con 6 0 lanares y seis vacuna», 
por el tipo de 5 0 escudos; del prado 
Cortado con 2 5 lanares y tres vacunas, 
por el tipo de 11 escudos; y el de 
lordova, con 4 5 lanares y cuatro vacu
nas, por el tipo de 2 0 escudos, bajo el 
pliego de condicioues comunicado, que 
se halla de manifiesto en la secretaria 
de este municipio, y quesera leído al dar 
principio el acto de arriendo, que ten
drá lugar en la casa consistorial del 
mismo, á las doce del dia 6 de octubre 
mas próximo venidero. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 2 0 d e setiembrede 1867. 

—El Teniente Alcalde, Justo Pascual. 
—El Secretario, Martin González. 

RECTIFICACIÓN, 
lin (l Boletín núin. 222. correspo -

diente al 18 del actual, al insertar el 
anuncio del arriendo de los pistos de la 
dehesa boyal de la villa de Villaverde,se 
padeció la equivocación de decir que el 
arriendo finalizaba en 28ueeuero, enveí 
de 28 de febrero. 

PARTE NO OFICIAL. 
AíN U N C I O S 

EL CARMEN HE FINAN A. 
Sociedad especial minera-

Se requieie por priuiera vez según y 
en la forma que previene el art. ¿\ de la. 
ley de Sociedades mineras do 6 de julio 
de 1859 y et art. 6.° del reglamento so
cial, al pago de los descubiertos en que 
se hallan, a los socios morosos don Fran
cisco .Molinero, dou Faustino García de 
Euciso. don Anloiio .Morales y Zafra, 
señores Cenades y Lluch, don Ramón 
Cenades, don Teodoro Uobles y dun Mi
guel Antonio de Aguirrezabala. 

Madrid 21 de setiembre de 1867.—Bl 
Presidente, l*. F. ,G.—705. 

LA EXACTITUD. 
Sociedad especial minera.—Minas &looo 

y Btoisa. 
Para tratar de asuntos de bastante in

terés, se convoca a junti general de accio
nistas de esta empresa el dia 22 de octu
bre próximo, á las shte y media de J* 
noche, en la caite de las Tres Crucei, D U " 
mero 5. cuarto principal. 

Madri.4 25 de setiembre de 1867-— 
P. O. del Presidente.—El Secretario Con
tador, Gaspar Ga ian.—705. — 
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